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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de TurismO y depOrTe

Anuncio de 30 de julio de 2015, de la Secretaría General Técnica, por el que se notifica a la 
persona interesada el acto administrativo que se cita.

Se ha intentado sin éxito la notificación personal del acto administrativo que se indica abajo, referente a 
procedimiento sancionador en materia de Turismo. Dado que no se ha podido practicar la citada notificación se 
procede a la misma por medio del presente Anuncio, todo ello de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común. Para el conocimiento íntegro del mencionado acto administrativo la persona interesada 
podrá comparecer cualquier día hábil de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, en las oficinas de la 
Secretaría General Técnica, Servicio de Legislación y Recursos, de la consejería de Turismo y Deporte, sita en 
c/ Juan Antonio de Vizarrón s/n (Edificio Torretriana), de Sevilla.

nombre y apellidos/razón social: Doña Arlette Germaine Verlammen.
niF/ciF/niE: X1820585c.
Procedimiento: Recurso de alzada núm. 2015/RAD/12.
identificación del acto a notificar: Resolución del recurso de alzada núm. 2015/RAD/12, interpuesto por 

doña Arlette Germaine Verlammen, contra la resolución de 4 de julio de 2014, de la Delegación Territorial de 
Fomento, Vivienda, Turismo y comercio de Almería, por la que se impone una sanción de dos mil un euros, por 
la comisión de una falta calificada como grave en el expediente número AL-001-/14.

Recursos: contra dicho acto podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 30 de julio de 2015.- La Secretaria General Técnica, María Dolores Atienza Mantero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.»

00
07

48
40


